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Barcelona, 12 de mayo de 2011 
 

A TODOS LOS PRESIDENTES DE LAS FEDERACIONES TERRITORIALES, PRESIDENTES DE 
CLUBES AFILIADOS Y DELEGADOS PROVINCIALES DE TENIS 

 
Sirva la presente para informarles de la apertura de inscripción de los Campeonatos 
de España por Equipos de Clubes Masculinos y Femeninos 2011, Categorías B y C. 
 
Todos los Clubes que deseen inscribirse deberán remitir a esta RFET las hojas de 
inscripción Fecha límite 06 de junio inclusive, completando todos los datos que se 
solicitan debidamente, relacionando a sus jugadores por orden de clasificación. Todo 
jugador deberá tener la licencia en vigor por el Club que tramita la inscripción. 
 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
 

*HOJAS DE INSCRIPCIÓN   
Es obligatorio utilizar la hoja de inscripción que se adjunta para inscribirse en el 
Campeonato de España por Equipos “B” y “C”. Cualquier otro tipo de inscripción NO será 
aceptada y será devuelta para su corrección 

 
*REGLAMENTO 
SE RUEGA ENCARECIDAMENTE LA LECTURA DEL REGLAMENTO AL 
HABER CAMBIADO OSTENSIBLEMENTE. ROGAMOS HAGAN 
ENTREGA DEL MISMO AL CAPITÁN DEL EQUIPO. 
 
*CALENDARIO DE ELIMINATORIAS PREVISTO 
Como nuevo procedimiento se publica el calendario previsto de eliminatorias, de manera 
que todo equipo inscrito se compromete a cumplirlo 

 
Toda esta información también la pueden encontrar en nuestra página web: 
www.rfet.es en el apartado: COMPETICIÓN  - Campeonatos ESPAÑA - Absolutos 
Equipos – Categoría que corresponda “B” o “C” -  HOJA DE INSCRIPCIÓN 
REGLAMENTO -  CALENDARIO ELIMINATORIAS. 
 
Las cuotas de inscripción para los Campeonatos de España por Equipos 2011 son las 
siguientes: 
 Categoría B:   273,00 Euros/Inscripción 
 Categoría C:  225,00 Euros/Inscripción 
Pueden hacer efectivo el pago mediante talón, giro postal o transferencia a la siguiente 
cuenta bancaria: REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TENIS  nº 21002838740200350314 
 
El sorteo del campeonato tendrá lugar el día 19 de JULIO a las 11:00 horas en los 
locales de la Real Federación Española de Tenis. El orden de clasificación definitivo de los 
jugadores se confeccionará en función de la ÚLTIMA clasificación nacional vigente disponible 
a la fecha del sorteo. La competición se disputará entre los meses de septiembre y 
diciembre de 2011. 
 
Para cualquier duda o aclaración al respecto pueden dirigirse al DEPARTAMENTO DEPORTIVO 
RFET deportivo@rfet.es El juez árbitro Principal será ROBERTO PÉREZ e-mail: robertoperez@rfet.es 
 


